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Resumen

Objetivo: Analizar los casos de violencia intrafamiliar que afectan a niños, niñas y adolescentes en la ciudad 
de Bogotá, Colombia, durante el periodo comprendido entre 2013 y 2024.
Metodología: Se desarrolló un estudio de enfoque cuantitativo, de tipo descriptivo, basado en los registros 
del Subsistema de Vigilancia Epidemiológica de la Violencia Intrafamiliar, Maltrato Infantil y Violencia Sexual 
(SIVIM).
Resultados: El análisis revela que el grupo más afectado por la violencia intrafamiliar corresponde a menores 
entre los 6 y 13 años, es decir, aquellos que transitan desde la infancia hacia la adolescencia, concentrando 
el 41,7 % de los casos reportados.
Discusión: La exposición a este tipo de violencia durante etapas formativas puede generar la internalización 
de patrones disfuncionales, con efectos negativos en la salud mental, la adaptación social y el desarrollo 
integral de los menores (Papalia & Martorell, 2017). Aunque el Estado colombiano ha formulado políticas 
públicas para atender esta problemática, estudios sugieren que las estrategias implementadas resultan insufi-
cientes, en tanto no logran comprender ni abordar la complejidad estructural del fenómeno violento (Docal-
Millán et al., 2022).
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Abstract:

Objective: To analyze cases of domestic violence affecting children and adolescents in the city of Bogotá, 
Colombia, during the period from 2013 to 2024.
Methodology: A quantitative, descriptive study was conducted based on records from the Subsystem for 
Epidemiological Surveillance of Domestic Violence, Child Abuse, and Sexual Violence (SIVIM).
Results: The analysis reveals that the group most affected by domestic violence is children between the ages 
of 6 and 13, i.e., those transitioning from childhood to adolescence, accounting for 41,7 % of reported cases.
Discussion: Exposure to this type of violence during formative stages can lead to the internalization of 
dysfunctional patterns, with negative effects on mental health, social adaptation, and overall development 
of minors (Papalia & Martorell, 2017). Although the Colombian government has formulated public policies to 
address this problem, studies suggest that the strategies implemented are insufficient, as they fail to under-
stand or address the structural complexity of the phenomenon of violence (Docal-Millán et al., 2022).
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1. INTRODUCCIÓN

La violencia directa es aquella que se puede 
percibir fácilmente: se manifiesta a través de 
acciones concretas, comportamientos y actitudes 
visibles cuya expresión más extrema puede recono-
cerse en conflictos como la guerra. Dentro de esta 
categoría se encuentran la violencia física como 
golpear o romper objetos y la verbal como insultar 
o amenazar. Por otro lado, según Galtung (2016)
la violencia estructural es invisible e instituciona-
lizada, está implícita en la cultura y relacionada
con los valores, creencias y normas sociales que
legitiman el uso de la fuerza como una forma
aceptable de resolver conflictos (Galiano et al.,
2022; Pérez et al., 2023). Esta forma de violencia
no siempre resulta evidente, pero está presente
en ideas y prácticas cotidianas que legitiman la
agresión bajo la apariencia de orden, disciplina o
tradición.

Esta definición de violencia entendida como un 
fenómeno sociocultural e histórico es una realidad 
compleja y multifacética. No se trata solo de 
actos aislados, sino de prácticas que, en muchos 
contextos, son toleradas, normalizadas e incluso 
promovidas de forma explícita o implícita. En 
numerosas situaciones, ante algún conflicto, la 
violencia se presenta como una respuesta intrínseca 
y, a menudo, como el único recurso considerado 
eficaz de resolver desacuerdos o tensiones. Este 
modo de actuar está ligado a las relaciones inter-
personales y a las dinámicas de poder que estruc-
turan las formas de interactuar, reproducidas por 
medio del lenguaje, los discursos y las prácticas 
cotidianas.

En este sentido, la violencia tiene consecuencias 
profundas y duraderas sobre la salud y el bienestar 
de niños, niñas, adolescentes y sus comuni-
dades. En casos extremos, este comportamiento 
puede resultar en la pérdida de vidas, llegando al 
homicidio de jóvenes y también se asocia con una 
amplia gama de afectaciones físicas, mentales, 
sexuales y reproductivas de las víctimas (Veintimilla 
& Zambrano, 2022). Entre sus repercusiones más 

relevantes se encuentran las alteraciones en el 
desarrollo social, emocional y cognitivo, así como 
la aparición de trastornos de salud que pueden 
persistir a lo largo del ciclo vital (García-Lucas et al., 
2022).

La violencia se asocia con la adopción de comporta-
mientos de alto riesgo, como el consumo adictivo de 
tabaco, abuso de alcohol, drogadicción y prácticas 
sexuales sin protección. Los costos sociales y 
económicos de la violencia son significativos y, a 
menudo, perduran a lo largo de la vida. Estos se 
manifiestan en bajo rendimiento académico, mayor 
riesgo de desempleo y pobreza, así como en una 
mayor probabilidad de participación en pandillas 
o actividades delictivas organizadas (Organización
Panamericana de la Salud [OPS], 2023).

En este sentido, el maltrato en la población 
infantil puede acarrear importantes conse-
cuencias negativas, especialmente en las áreas 
de salud mental y adaptación social, dando lugar 
a problemas como el suicidio y el consumo de 
sustancias psicoactivas (Cuétara et al., 2018). 
Cuando la falta de atención y apoyo, e incluso el 
abuso y la violencia, caracterizan las relaciones 
familiares, es muy probable que surjan problemas 
significativos que comprometan de manera seria el 
desarrollo, tanto presente como futuro (Cueva et 
al., 2025).

Otro de los factores que contribuyen a la violencia 
contra la población infantil es la violencia de 
género, que se manifiesta tanto en abusos físicos 
como sexuales (Viteri & Cedeño, 2025). Esta forma 
de violencia no surge de manera aislada, sino que 
está profundamente arraigada en las estructuras 
sociales y culturales que legitiman relaciones de 
poder desiguales. Estas prácticas, lejos de ser 
excepcionales, se reproducen y fortalecen dentro 
de los entornos familiares, educativos y comuni-
tarios, convirtiéndose en mecanismos de control 
y dominación que afectan especialmente a niñas, 
niños y adolescentes.
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Según Carvalho et al. (2025), las diferencias cultu-
rales por género reflejan una sociedad patriarcal 
que fomenta la violencia en los niños a través de 
juguetes como armas, promoviendo la competencia 
y el riesgo, mientras las niñas son orientadas hacia 
roles domésticos. En los países de Latinoamérica, 
estudios realizados por el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF, 2017) señalan que 
estas experiencias violentas tienen un impacto 
determinante en el desarrollo temprano en los 
niños, niñas y adolescentes, no solo afectando su 
bienestar emocional, sino también al desarrollo 
de habilidades socioemocionales y la conducta 
general. Estos efectos, en muchos casos tienden a 
prolongarse en el tiempo, desencadenando ciclos 
de violencia que trascienden generaciones, repro-
duciendo patrones difíciles de romper sin interven-
ciones pedagógicas y sociales adecuadas.

1.1.	 Violencia intrafamiliar

El entorno familiar, en vez de ser un sitio seguro 
para esta población, se convierte en un espacio 
hostil y poco seguro. Según datos de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS, 2022) alrededor del 75 % 
de la población infantil son víctimas habituales de 
castigos físicos o maltrato psicológico por parte 
de sus padres o cuidadores. Asimismo, se estima 
que una de cada cinco mujeres y uno de cada 
trece hombres han declarado haber sido víctimas 
de abuso sexual en algún momento de su infancia 
o adolescencia, entre los 0 y 17, lo cual devela
una alarmante situación de normalización de la
violencia en etapas tempranas del desarrollo.

El fenómeno de la violencia intrafamiliar es una 
forma de violencia interpersonal, profunda-
mente arraigada en la sociedad. Históricamente 
ha sido minimizado por las normas culturales que 
lo convierten en tabú, dificultando su reconoci-
miento público (Rojas, 2022). Ver la familia como 
un escenario potencialmente violento supone 
cuestionar una de sus idealizaciones más arrai-
gadas. Esta realidad afecta a todos los estratos 
sociales, influyendo en aspectos económicos, 
sanitarios, sociales, políticos y psicológicos, con 

consecuencias negativas en la formación interge-
neracional (Sevillano-Cabel et al., 2023).

Desde una perspectiva ampliamente respaldada 
por la investigación, Caizapanta et al. (2022) 
definen la violencia intrafamiliar como una forma 
de agresión que se manifiesta de manera física, 
psicológica o sexual, perpetrada por los miembros 
de la familia, ya sean consanguíneos o relación 
postulada, dirigida a personas en situación de 
vulnerabilidad: mujeres, niños, niñas, adoles-
centes, adultos mayores y personas con discapa-
cidad. Por su parte, Quillupangui & Paredes (2022) 
destacan que, aunque este tipo de violencia no 
distingue entre edad, género o nivel educativo, 
su incidencia tiende a intensificarse en contextos 
marcados de pobreza y exclusión social. Estos 
factores, lejos de ser ajenos, refuerzan patrones 
de abuso que normalizan la violencia dentro del 
entorno doméstico.

Esta manifestación de violencia intrafamiliar se 
enraíza en una cultura de abusos y desequilibrio 
de poder, donde los individuos más fuertes ejercen 
control sobre los más débiles con la intención de 
mantener el dominio en las relaciones (Freire-
Pulla & Velázquez-Ávila, 2022), engloba todas las 
formas de arbitrariedad que se producen dentro 
del núcleo familiar y se basa en la normalización 
de conductas que, por acción u omisión, causan 
daño físico, psicológico o sexual a los miembros 
de la familia (Moreyra, 2019). Este tipo de poder, 
que se manifiesta de manera constante, periódica 
y crónica, ocurre dentro del ámbito doméstico, 
considerado parte de la vida privada. Sin embargo, 
no deja de ser un problema de salud pública y 
una violación flagrante de los derechos humanos, 
involucrando a víctimas y victimarios, abusadores 
y abusados, inmersos en relaciones asimétricas de 
poder (Mayor & Salazar, 2019).

Resulta evidente que la violencia intrafamiliar 
constituye un problema social que impacta la 
seguridad del hogar, la familia y la comunidad en 
general, atentando contra el cuerpo, la dignidad, 
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la integridad y la libertad de sus miembros. Las 
repercusiones de este fenómeno son negativas y 
contribuyen a importantes desórdenes sociales, 
como la delincuencia (Saldaña & Gorjon, 2021). 
Abordar la violencia intrafamiliar implica reconocer 
los desequilibrios estructurales dentro de la 
familia y los métodos deliberados de coacción, 
utilizando la fuerza física, psicológica, emocional 
o sexual (Mañas-Olmo et al., 2022). Por ende, la
violencia intrafamiliar se convierte en un asunto de
seguridad ciudadana que requiere la intervención
de instancias sociales, públicas y políticas, así como
la promoción de modelos y marcos legales perti-
nentes para su prevención y resolución (Jaramillo-
Moreno & Ramírez, 2020).

1.2.	 Consecuencias de la violencia intrafamiliar

Los procesos de socialización experimentados 
durante la infancia ejercen una fuerte influencia 
en el comportamiento de los individuos en la 
edad adulta. En el caso de los menores expuestos 
de manera repetida a situaciones de violencia en 
el ámbito familiar, existe una tendencia a percibir 
estas circunstancias como normales (Ortega & 
Peraza, 2021). Esta percepción condiciona su 
visión en la vida adulta, llevándolos a considerar la 
violencia como algo relativamente común y dificul-
tando la identificación de situaciones peligrosas 
que violan sus derechos (Bourdieu, 2012a). Como 
resultado, pueden mostrar una tolerancia hacia la 
violencia, sentir intimidación frente al agresor o, 
en algunos casos, replicar estos patrones al conver-
tirse en agresores (Restrepo-Betancur, 2023).

Reconociendo que los niños, niñas y adolescentes 
que forman parte de núcleos familiares violentos 
están expuestos al riesgo de presenciar actos de 
maltrato, es fundamental considerar las múltiples 
formas en que esta exposición puede afectarlos 
(Vera-Del-Pezo, 2022). Las experiencias pueden ir 
desde observar o escuchar directamente episodios 
violentos, hasta enterarse de ellos a través de 
conversaciones con familiares o presenciar expre-
siones de angustia, miedo o llanto de personas 
cercanas que han sido agredidas (Orrego et al., 

2020). Esta exposición podría comprometer su 
bienestar, ya que la violencia intrafamiliar impide 
la construcción de un entorno seguro y saludable, 
afectando negativamente su desarrollo emocional 
desde etapas tempranas (Noriega & Noriega, 2021).

La violencia contra los niños tiene consecuencias 
profundas y de largo alcance que afectan no solo 
su salud y bienestar, sino también a sus familias, 
comunidades y países. Entre estas repercusiones, 
se destaca que los homicidios, perpetrados mayor-
mente con armas blancas o de fuego, constituyen 
una de las principales causas de muerte en adoles-
centes, con más del 80 % de los casos involucrando 
a varones. Además, la exposición temprana a la 
violencia puede perjudicar el desarrollo cerebral 
y afectar otros sistemas corporales, como el 
endocrino, circulatorio, osteomuscular, repro-
ductivo, respiratorio e inmunológico, generando 
consecuencias que perduran a lo largo de la vida. 
Esto se traduce en afectaciones al desarrollo 
cognitivo y al desempeño académico y profesional 
(OMS, 2022).

Asimismo, la violencia en la infancia aumenta 
significativamente el riesgo de padecer enferme-
dades no transmisibles en la edad adulta, como 
enfermedades cardiovasculares, cáncer y diabetes. 
Estas enfermedades se atribuyen en gran medida 
a las respuestas negativas y comportamientos de 
riesgo asociados con la violencia (OPS, 2023). Por 
último, los niños expuestos a la violencia y condi-
ciones adversas enfrentan mayores desafíos, como 
abandonar la educación, experimentar dificul-
tades en la búsqueda y retención de empleo. Así 
como, presentar un mayor riesgo de ser víctimas 
o perpetradores de agresiones interpersonales y/o
autoinfligidas en etapas posteriores de sus vidas.
Esta afectación tiene un impacto directo en la
generación subsiguiente, perpetuando el ciclo de
la violencia (UNICEF, 2022).

La violencia intrafamiliar ejerce un impacto signi-
ficativo en la salud mental de niñas, niños y 
adolescentes (Vera-Sánchez & Alay-Giler, 2021). 



5Psicogente 28(54): pp.1-12. Julio - Diciembre, 2025. https://doi.org/10.17081/psico.28.54.7065

﻿

La exposición continua a conflictos, abusos físicos 
o psicológicos dentro del entorno familiar crea un
caldo de cultivo para el desarrollo de problemas
emocionales y psicológicos a lo largo de su vida.
Estos jóvenes pueden experimentar altos niveles
de estrés, ansiedad y depresión, afectando negati-
vamente su bienestar emocional (Papalia &
Martonell, 2017).

Además, la violencia intrafamiliar puede influir en la 
formación de patrones de comportamiento disfun-
cionales (Jiménez, 2020). Los niños y adolescentes 
que son víctimas de violencia doméstica pueden 
internalizar estas experiencias, reproduciendo 
modelos violentos en sus relaciones interperso-
nales futuras. Asimismo, es común que desarrollen 
problemas de autoestima y confianza en sí mismos, 
lo que puede perpetuar el ciclo de la violencia en 
las generaciones subsiguientes (Morales-Rojas et 
al., 2020).

El ministerio de Justicia y del Derecho presentó el 
informe sobre la evolución del delito de violencia 
intrafamiliar en Colombia entre 2016 y 2023, con 
base en datos de entidades como la Fiscalía General, 
la Policía Nacional, Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario (INPEC), Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses. Según el informe de 
MinJusticia (2024), los casos registrados han 
mostrado un aumento pasando de una tasa de 
2017, 4 a 228,8 por cada 100.000 habitantes, alcan-
zando su máximo en 2021 con 250,9 casos. Uno de 
los hallazgos más relevantes es que las mujeres son 
las principales víctimas, representando entre 70 % 
y el 77 % de los reportes. Este patrón refleja cómo 
la violencia intrafamiliar suele estar normalizada 
en muchos contextos familiares, lo cual dificulta su 
denuncia y contribuye a la reproducción de ciclos 
de distintos tipos de abusos (MinJusticia, 2024).

En esta situación, el hogar, que comúnmente se 
percibe como un lugar de seguridad y atención, se 
transforma en el escenario principal para la comisión 
de actos violentos. El brusco cambio en las rutinas 
debido a la pandemia condujeron a un aumento 

en la incidencia de violencia, afectando principal-
mente a niños, niñas, adolescente y mujeres. La 
restricción de los sistemas de protección a causa de 
la emergencia sanitaria agrava las consecuencias 
negativas en cada situación (Burneo & Castillo, 
2022).

1.3.	 Principales tipos de violencia intrafamiliar

El análisis de los fenómenos sociales en torno a la 
violencia intrafamiliar permite comprender cómo 
las relaciones de poder se reproducen y trans-
forman en el ámbito doméstico, un escenario de 
tensiones que se naturaliza de afecto y protección. 
Sin embargo, bajo ciertas dinámicas culturales, 
sociales e históricas, este entorno puede conver-
tirse en escenarios de múltiples formas de 
violencia, muchas veces invisibilizadas o normali-
zadas. A continuación, se exponen las principales 
modalidades de violencia intrafamiliar:

• Violencia emocional o psicológica: Se
entiende por maltrato psicológico infantil
todo acto no accidental, de carácter verbal
o simbólico, ejercido por un progenitor o
cuidador, que provoque o implique una proba-
bilidad razonable de causar daño emocional o
psicológico en el niño (Sauceda & Maldonado,
2016).

• Violencia física: En el ámbito familiar, la
violencia se manifiesta como cualquier acción
u omisión que cause, o tenga el potencial de
causar, un daño al adolescente, afectando su
integridad y limitando su desarrollo físico.
Este tipo de situaciones representa una vulne-
ración directa de sus derechos fundamentales
(Cahui et al., 2022).

• Violencia sexual: La tentativa de consumar
un acto sexual, los comentarios o insinua-
ciones sexuales no deseados, o las acciones
para comercializar o utilizar de cualquier otro
modo la sexualidad de una persona mediante
coacción de otra persona. También puede
haber violencia sexual si la persona no está
en condiciones de dar su consentimiento, por
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ejemplo, cuando está ebria, bajo los efectos 
de un estupefaciente, dormida o mental-
mente incapacitada (Organización Mundial de 
la Salud [OMS] y Organización Panamericana 
de la Salud [OPS], 2013).

• Violencia por abandono: Se presenta cuando
una persona responsable del cuidado omite
brindar atención básica a individuos depen-
dientes como niñas, niños, adolescentes,
adultos mayores o personas con discapacidad, 
abandonándolos física o emocionalmente.
Este tipo de violencia implica una ruptura
grave del vínculo de cuidado y protección
esperado en una relación de responsabilidad
(Rojas et al., 2021).

• Violencia por negligencia: Se entiende como
negligencia familiar la omisión, por parte de
uno o varios miembros del núcleo familiar, de
sus responsabilidades hacia otro integrante,
particularmente cuando este se encuentra en
situación de dependencia debido a su edad,
o a una condición física, ya sea temporal o
permanente (Silveira & Martins, 2023).

• Violencia económica: Se manifiesta cuando
una persona controla, limita o impide el
acceso a recursos económicos necesarios para 
la autonomía personal. También incluye la
apropiación indebida de bienes, la imposición
de controles excesivos sobre los gastos o la
prohibición de trabajar o estudiar. Este tipo de 
violencia busca generar dependencia y vulne-
rabilidad, reforzando estructuras de poder
asimétricas dentro de la familia (Maldonado
et al., 2020).

Esta investigación tiene el objetivo de realizar 
un análisis de los casos de violencia intrafamiliar 
en la población de niños, niñas y adolescente en 
la ciudad de Bogotá-Colombia, en el periodo de 
tiempo de 2013-2024, registrados en el Subsistema 
de Vigilancia Epidemiológica de la Violencia 
Intrafamiliar, Maltrato Infantil y Violencia Sexual 
(SIVIM).

2. METODOLOGÍA

Se toma el enfoque cuantitativo el cual se asume 
como un proceso de investigación orientado a la 
producción de conocimiento verificable, ordenado 
y sistemático, es decir, conocimiento científico 
(Joyanes, 2019). Desde esta perspectiva, inves-
tigar implica identificar relaciones causales que 
den respuesta a una problemática social o de 
naturaleza teórica (Guzmán, 2021). Para lograrlo, 
es necesario aplicar procedimientos y estrategias 
metodológicas que permitan evidenciar de manera 
rigurosa esta búsqueda, facilitando así la compro-
bación empírica de la información, especialmente 
en lo que respecta al contenido central del estudio 
(Hernández & Mendoza, 2018).

Se realizó un rastreo en diversas bases de datos 
abiertas relacionadas con la violencia intrafa-
miliar, utilizando el buscador Google Dataset 
Search. En este proceso se identificó el portal de 
Datos Abiertos Bogotá (2024), administrado por la 
Secretaría Distrital de Salud, entidad responsable 
del control y vigilancia de la información prove-
niente del Subsistema de Vigilancia Epidemiológica 
de la Violencia Intrafamiliar, Maltrato Infantil y 
Violencia Sexual (SIVIM), considerado una fuente 
primaria confiable. Esta base de datos registra un 
total de 414.684 casos reportados en Bogotá, distri-
buidos por localidad, entre los años 2013 y 2024. 
Dado que el conjunto de datos incluye registros de 
todas las edades, fue necesario aplicar un proceso 
de depuración para extraer únicamente la infor-
mación pertinente al objetivo específico de esta 
investigación.

3. RESULTADOS

Los registros del Subsistema de Vigilancia 
Epidemiológica de la Violencia Intrafamiliar, 
Maltrato Infantil y Violencia Sexual (SIVIM) en 
Bogotá D.C. documentan un total de 260.201 casos 
de niños, niñas y adolescentes, entre los 0 y 18 
años de edad, que han sido víctimas de violencia 
intrafamiliar y de género. Esta población se clasifica 
según las distintas etapas del desarrollo, desde la 



7Psicogente 28(54): pp.1-12. Julio - Diciembre, 2025. https://doi.org/10.17081/psico.28.54.7065

﻿

primera infancia hasta la adolescencia. En relación 
con el nivel socioeconómico, los datos muestran 
que el 38 % de los casos no cuenta con información 
disponible, mientras que el 35 % corresponde al 
estrato dos, el 16 % al estrato uno y el 9 % al estrato 
tres. En cuanto a la pertenencia étnica, el 99 % de 
las personas afectadas se identifican como blancas 
o mestizas. Respecto al tipo de afiliación al sistema
de salud, la mayoría se encuentra en el régimen
contributivo (63,1 %), seguido del régimen subsi-
diado (35,1 %).

En cuanto a la variable temporal, el año con mayor 
número de casos registrados corresponde a 2024, 
con el 12,6 % del total, seguido por 2023 con el 
11,3 %, 2022 con el 10 %, 2015 con el 8,3 % y 2019 
con el 8,1 %. Respecto al vínculo entre la víctima y 
el agresor, los datos evidencian que en el 43,3 % de 
los casos el presunto agresor es la madre, seguido 
por el padre con el 18,4 %, otro familiar con el 6,2 % 
y personas desconocidas con el 6,0 %. Asimismo, se 
reporta que el 1,5 % de las víctimas (equivalente a 
4.144 casos) se encontraba en estado de gestación 
al momento de los hechos. En relación con la orien-
tación sexual, el 58,4 % de las víctimas se identifican 
como heterosexuales, mientras que el 40,9 % no 

reporta esta información; los casos restantes corres-
ponden a personas que se reconocen como 
homosexuales (0,3 %) u otras orientaciones (0,2 %). 
En cuanto al país de origen, el 98,3 % de las víctimas 
tiene nacionalidad colombiana, y el 1,6 % corres-
ponde a personas de origen venezolano. Finalmente, 
en lo referente al consumo de sustancias psicoac-
tivas, se observa que en el 3,5 % de los casos el 
agresor es consumidor, mientras que en el 0,4 % lo 
es la víctima.

Se efectúa el estudio de la variable sobre el grupo 
de edad, encontrando que el segmento más 
afectado por el delito de violencia intrafamiliar son 
los menores de edad que están entre las etapas del 
desarrollo de la infancia y entrada la adolescencia 
de 6 a 13 años con un 41,7 % de los casos repor-
tados, luego está la primera infancia de 14 a 17 
años con el 25,1 %, seguido de la adolescencia de 1 
a 5 años con un 23,8 % y se presentan casos en los 
menores de un año con el 9,2 %. Conjuntamente, 
se analiza la variable sexo mostrando que este 
fenómeno de la violencia intrafamiliar afecta la 
gran proporción al género femenino en un 60,8 % y 
al masculino en un 39,1 %. Casos que se muestran 
a continuación:

Figura 1.Distribución por grupo de edad y sexo
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Por otra parte, al observar la variable del nombre 
de la localidad de ocurrencia del caso las estadís-
ticas muestran que el sector con mayor reporte de 
casos de violencia intrafamiliar es la localidad de 
Ciudad Bolívar (14,6 %), seguida por la localidad 
de Bosa (12,9 %), Kennedy (12 %), Suba (10 %), 
Usme (8,7 %). Se identificaron situaciones especí-
ficas en las cuales se presenta la violencia intra-
familiar, observándose diversas afectaciones. Las 

causas emocionales ocupan el primer lugar, repre-
sentando el 48 % de los casos. La negligencia sigue 
con el 24 %, la violencia sexual con el 14 %, la 
violencia física con el 9 %, el abandono con el 2 % 
y los problemas económicos familiares con el 1 %. 
Cabe destacar que, en todas estas situaciones, el 
hogar de la víctima es el principal escenario donde 
ocurren estos hechos.

Figura 2.Tipologías de violencia intrafamiliar reportadas

En lo relacionado con la violencia emocional, el 
88,5 % de los incidentes ocurrieron en el ámbito 
doméstico, siendo este el espacio más recurrente, 
seguido por los establecimientos educativos con 
un 4,6 %. En términos de violencia física, también 
predomina el hogar como lugar de ocurrencia 
(82,7 %), mientras que un 15,5 % se presentó en 
instituciones educativas. Con respecto a la variable 
de violencia sexual, se observa que un conside-
rable 63,4 % de los casos no incluyeron infor-
mación sobre el lugar. Sin embargo, el 27,6 % de los 
incidentes se reportaron en el entorno doméstico, 
y un 3,7 % ocurrió en establecimientos educa-
tivos. En lo que respecta a la variable de violencia 
económica, se evidencian casos donde la ubicación 
no fue reportada en un 98,5 %, mientras que un 

1,4 % de los incidentes tuvieron lugar en la vivienda 
y un mínimo 0,02 % ocurrieron en otros espacios 
abiertos como bosques o potreros.

4. DISCUSIONES

La violencia intrafamiliar es un fenómeno estruc-
tural profundamente arraigado en desequilibrios 
de poder que afecta especialmente a grupos vulne-
rables como son los niños, niñas y adolescentes 
(Bourdieu, 2012b). Entre estos desafíos se incluyen 
los estereotipos profundamente arraigados, que 
pueden llevar a los menores a internalizar patrones 
disfuncionales. Esto incluye percibir la violencia 
intrafamiliar como un asunto privado, culpabilizar 
a las víctimas y estigmatizar a los agresores, consi-
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derándolos personas con problemas mentales. La 
dependencia económica de las víctimas respecto 
a los agresores y la falta de acceso a servicios de 
apoyo, como refugios y asesoría legal, también 
representan obstáculos significativos (Rueda, 2020; 
Fernández-Ruiz, 2019).

El análisis de las políticas públicas existentes en 
Colombia muestra que, aunque el Estado aborda 
esta problemática, las estrategias carecen de 
eficacia por no comprender la complejidad subya-
cente en el fenómeno violento. Rengifo-Arias et al. 
(2019) señalan que muchas acciones se centran en 
una perspectiva penal y unidireccional, ignorando 
componentes simbólicos e impidiendo que las 
familias desarrollen habilidades resolutivas para 
gestionar conflictos. Para enfrentar estos retos, 
autores como Rodríguez-Nieto y Alarcón-Vélez 
(2022) destacan la importancia de educar a los 
funcionarios que intervienen en situaciones de 
violencia intrafamiliar, eliminar estereotipos y 
garantizar una atención adecuada. También se 
requieren medidas para asegurar la indepen-
dencia económica de las víctimas, así como redes 
de apoyo como refugios y líneas de ayuda (Rueda, 
2020; Grus, 2023).

Los datos obtenidos muestran que los menores de 
edad entre 6 y 13 años son el grupo más afectado, 
con un 41,22 % de los casos reportados, seguido 
por la primera infancia (24,55 %) y los adolescentes 
(24,33 %). El género femenino predomina como 
víctima con un 63,33 %. Ciudad Bolívar lidera los 
registros (16,35 %), seguida por Kennedy (12,72 %), 
Bosa (11,93 %), Suba (9,48 %) y Usme (8,55 %). 
La vivienda aparece como el escenario principal 
de todos los tipos de violencia, lo cual reafirma 
la necesidad de intervenciones domésticas y 
comunitarias. Las causas emocionales son las más 
frecuentes (48 %), seguidas por negligencia (24 %), 
violencia sexual (17 %) y violencia física (8 %).

Aunque la mayoría de las víctimas pertenece 
al régimen contributivo (63,14 %), también hay 
presencia significativa del régimen subsidiado 

(35,1 %), indicando que la violencia intrafamiliar 
no solo afecta a sectores de menores recursos. 
Asimismo, se observa un aumento notable hacia 
2022 (26,31 %), lo cual puede estar relacionado con 
el confinamiento por la pandemia de COVID 19. 
Este contexto exacerbó las desigualdades preexis-
tentes, aumentando la vulnerabilidad de las 
mujeres y los menores en contextos de aislamiento. 
Docal-Millán et al. (2022) resaltan que, pese a los 
avances normativos en programas de atención 
integral a la primera infancia, su implementación 
ha sido limitada. Es fundamental que estas inicia-
tivas prioricen la atención centrada en la persona, 
la familia y la comunidad, adaptándose a las parti-
cularidades locales.

En conclusión, la violencia intrafamiliar no es solo un 
asunto privado, sino un problema de salud pública y 
de derechos humanos que requiere una respuesta 
multidimensional. Romper el ciclo de violencia 
implica reconocer los desequilibrios estructurales, 
promover marcos legales efectivos, fortalecer 
las redes de apoyo y construir comunidades más 
seguras y equitativas. Solo mediante políticas infor-
madas, sensibilización social y acciones contextua-
lizadas será posible proteger a los niños, niñas y 
adolescentes de Bogotá y prevenir la reproducción 
intergeneracional de la violencia.

5. LIMITACIONES Y RECOMENDACIONES

Una de las principales limitaciones del presente 
estudio es su dependencia exclusiva de datos cuanti-
tativos reportados en el Subsistema de Vigilancia 
Epidemiológica de la Violencia Intrafamiliar (SIVIM), 
lo que puede generar sesgos derivados del subre-
gistro y limitar la comprensión de las experiencias 
subjetivas de las víctimas. Asimismo, el enfoque 
cuantitativo impide captar la complejidad sociocul-
tural del fenómeno. Estas limitaciones restringen la 
generalización de los resultados y la identificación 
de factores contextuales. Para investigaciones 
futuras, se recomienda la incorporación de metodo-
logías mixtas que integren herramientas cualita-
tivas, como entrevistas o grupos focales, así como el 
análisis comparativo entre localidades o regiones. 
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También sería pertinente explorar la relación entre 
violencia intrafamiliar y políticas públicas, así como 
evaluar el impacto postpandemia en la dinámica 
familiar. Estas estrategias permitirían enriquecer 
la comprensión del fenómeno y avanzar hacia 
propuestas de intervención integrales.

6. HIGHLIGHTS (IDEAS CLAVE)
• El estudio analiza 260.201 casos de violencia

intrafamiliar en niños, niñas y adolescentes
reportados entre 2013 y 2024 en la ciudad de
Bogotá.

• Identifica a los menores de 6 a 13 años como
el grupo más afectado, con un 41,7 % de los
casos.

• La violencia emocional y la negligencia son las
formas más comunes, ocurriendo principal-
mente en el hogar.

• Se evidencian patrones territoriales concen-
trados en localidades como Ciudad Bolívar,
Bosa y Kennedy.

• El análisis evidencia la necesidad de interven-
ciones centradas en la familia, el contexto local
y las causas estructurales.

Bases de datos:

• Datos en bruto: Datos Abiertos - Secretaría 
Distrital de Salud - Alcaldía Mayor de Bogotá
- Subsistema de Vigilancia Epidemiológica de 
la Violencia Intrafamiliar, Maltrato Infantil y 
Violencia Sexual (SIVIM). Enlace de consulta: 
https://datosabiertos.bogota.gov.co/dataset/
numero-de-casos-de-violencia-intrafamiliar

• Código Python: Desarrollo de Estadística y 
figuras. https://colab.research.google.com/
drive/14fVVlFVDBMPeveJO6zfP2p25hLkWR-
pue?usp=sharing

• Panel de control Tableau:  https://
public.tableau.com/views/
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yes&:sid=&:redirect=auth&:display_count=n&: 
origin=viz_share_link
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